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CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios establecidos en la Constitución; 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que 
los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la 
producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica global 
rigen el Sistema de Educación Superior; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 
Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República; 

Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las 
instituciones de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus 
procesos internos; 

Que, la parte pertinente del artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior establece que los profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras de las universidades y escuelas politécnicas públicas son 
servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, 
estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, 
fortalecimiento institucional, jubilación y cesación; 

Que, la Disposición Transitoria Novena del Reglamento de Carrera _y 
Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior ielica  
Las universidades y escuelas politécnicas públicas en ejercicio ' de su 
autonomía responsable establecerán en su normativa interna los requisitos 

www.utmachala.edu  ec 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
D.I. NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1%9 

eatioud, pettátemak 9 eai¿dey 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCION 379/2021 

para la promoción del personal académico titular entre niveles dentro de cada 
categoría y del personal auxiliar 2 a agregado 1 con base en los parámetros 
establecidos en este Reglamento, garantizando el derecho de participación de 
los postulantes y observando los principios de igualdad y no 
discriminación."; 

Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado 
superior podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los 
medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia u otros medios de comunicación que garanticen la 
participación de sus miembros en las sesiones. En este sentido, y considerando 
la renovación del estado de excepción desde el 29 de julio de 2021 a las 00h00 
hasta el 27 de agosto de 2021 a las 23h59, siendo que la calamidad pública 
producida por la detección de casos de COVID-19 variantes DELTA y DELTA 
DELTA ++K 417N(AY.1), declarado por el Presidente de la República del 
Ecuador mediante el Decreto Ejecutivo No. 140, se realizó la sesión ordinaria 
de Consejo Universitario mediante la plataforma telemática zoom; 

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-VACAD-2021-302-0F, firmado 
electrónicamente el 23 de agosto de 2021, por parte de la Vicerrectora 
Académica de la UTMACH, Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD, en su parte 
pertinente expresa, al Ing. Acua. César Quezada Abad, Phd en su calidad de 
Rector de nuestra institución, lo siguiente: 

(...) de manera muy respetuosa insisto a su autoridad, atender de manera urgente la petición 
formulada por este Vicerrectorado, a fin de poder dar respuesta a las inquietudes de los 
compañeros docentes que aspiran ingresar al nuevo proceso de promoción, que de no existir 
nueva disposición del máximo órgano colegiado, deberían receptarse las peticiones del 1 al 30 
de septiembre próximo; y, no contamos con el Reglamento Interno de Carrera y Escalafón 
Profesor e investigador de la Universidad Técnica de Machala e instructivo para la 
promoción reformados, de acuerdo con las últimas disposiciones del CES (...)"; 

Que, en el análisis del Oficio nro. UTMACH-DTH-2021-302-OF, de fecha 23 
de agosto de 2021, suscrito por la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD, que contó 
con la participación activa de los miembros del Consejo Universitario y et 
asesoramiento de la Abg. Ruth Moscoso Parra, Procuradora d nuestra 
institución; y 
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Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 26 de 
agosto de 2021. 

Machala, 27 < e agosto de 
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z 	diviezo. Esp. 
RAIJDE LA UTMACH 
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En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República 
del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior, el Reglamento de Carrera 
y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior; y, el 
Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO. - SOLICITAR A LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA UTMACH QUE, HASTA EL DÍA LUNES 30 DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO, EMITA UN INFORME JURÍDICO RESPECTO A LAS 
DIRECTRICES QUE SE APLICARÁN EN LOS NUEVOS PROCESOS DE 
PROMOCIÓN. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

TERCERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado 
Administrativo . 

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

QUINTA.- Notificar la presente resolución a los miembros del Consejo 
Universitario. 
Abg. Gerardo Fernández Valdiviezo 
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 
CERTIFICA: 
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